[image: image1.png]¢ cemiBA
















 LIBRETA SANITARIA

 

La Libreta Sanitaria es el resultado de la realización de estudios médicos que, de ser normales, permiten extender este certificado de salud para poder trabajar en el ámbito de distintos municipios que asi lo exigen por sus disposiciones vigentes.

 

 

En el ámbito de la Ciudad de  Autónoma de Buenos Aires ya existía esta disposición emanada del antiguo Consejo Deliberante. Con la creación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, el 05/12/2006 se sanciona la Ley 2183 – Libreta Sanitaria -  obligatoriedad - que es promulgada y reglamentada el 24/01/2007.

 

 

El 11/09/2008 por Decreto 1068/08 se determina que, entidades privadas, podrán hacer los estudios correspondientes a estas libretas y que serán homologados en hospitales pertenecientes a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires quienes, tendrán a su cargo, la emisión de la mencionada libreta.

 

 

Este decreto determina un plazo de vigencia de 180 días hasta tanto se sancione una nueva Ley que modifique o reemplace a la Ley 2183. 

 

 

En este contexto CEMIBA está realizando los estudios y extienden los correspondientes certificados con el fin de obtener la Libreta Sanitaria dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Bs. As. 

 

 

Destacamos que, de acuerdo a las disposiciones de distintos municipios que integran el Conurbano Bonaerense, CEMIBA también realiza los estudios pertinentes y extiende los certificados correspondientes a fin de obtener la Libreta Sanitaria.  

 

 

Quedando a vuestra disposición, saluda a Uds. muy atte.

 

 

                                                                                              Dr. Agustín U. Sánchez

                                                                                                Dirección Médica
 

